
Facultad de lnforlnática
DESPAfHO

UNIVERSIDAD
NACIONAL
DE LA PLATA

La Plata, 5 de noviembre de 2018

VISTO

las actuaciones por las cuales la Facultad de lnformática solicita el llamado a concurso
lnterno para cubrir un (1) cargo Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo, con
funciones Subjefe de División en Departamento Compras de la Dirección Económico
Financiera, creado mediante proveído resolutivo obrante a fs. 7 del Expediente N'
3300-009217/18-000, y

CONSIDERANDO
lo que dicta el Decreto 366/06 y la Ordenanza262102,

La Decana de la Facultad de informática
RESUELVE

ARTíCULO 1o.- Llamar a CONCURSO INTERNO de antecedentes y oposición para

cubrir un (1) cargo Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo, con funciones
Subjefe de División en Departamento Compras de la Dirección Económico Financiera
en esta Unidad Académica

ARTICULO2o -Fi)ar el perÍodo comprendido entre los días hábiles del 22 al 29 de
noviembre de 2018 para la inscripción de aspirantes, la que se formalizará en la

Oficina de Personal y concursos, en el horario de B a 1B hs., mediante formulario que

deberá retirarse en la misma y en el que se consignarán los datos requeridos por el

ar1ículo 40 de la Ordenanza No 262.-

ARTíCULO 30 -Para tener derecho a inscribirse los aspirantes deberán reunir las

siguientes condiciones generales y particulares:
a) Deberán ser personal titular de planta permanente de la Facultad y pondrán

inscribirse los agentes que revisten en las categorías inferiores o iguales a las

concursadas.
b) Si el aspirante estuviera cumpliendo funciones en un agrupamiento diferente al

del llamado a concurso, éste deberá reunir, como mínimo, los requisitos
particulares establecidos en el artículo 21" de la Ordenanza 262102 para el

agrupamiento del que se trate el llamado.

ART[CUIO 4o.- Dejar establecido que la jornada laboral será de 35 horas semanales

en horario a convenir de lunes a viernes, pudiendo modificarse el mismo por razones
de servicio, siendo de $ 30.356,59 la retribución nominal del cargo, a la que se le
adicionarán las bonificaciones que correspondieren según la situaciÓn particular de

cada agente y sobre la que se efectuarán los descuentos de ley.

ARTICULO 5o.- lntegrar de la siguiente manera el Jurado que deberá expedirse en el

presente Concurso, de acuerdo con lo establecido por el artículo Bo de la Ordenanza
No 262:
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Titular: Lic. Patricia Pesado
Suplente: lng. Luis Marrone

superior Jerárquico con facultad de superintendencia sobre el cargo que se
concursa:
Titular: Dr. Ricardo Marcelo Naiouf
Suplente: Mg. Pablo Thomas

No docente propuesto por ATULP:
Titular: Horacio Catino
Suplente : Alejo Malaruk

No docente electo en la Facultad o Dependencia representante del Agrupamiento
Titular: Sra. Gabriela Poggio
Suplente: Sra. Erica Caltabiano

No docente de otra Facultad o Dependencia representante del Aqrupamiento
Titular: Sra. Betiana Galle (Facultad. de Cs. Económicas)
Suplente: Sra. Leticia Cajade (Facultad. de Cs. Económicas)

ARTICULO 6o.- La lista de los aspirantes inscriptos se publicará en las carteleras de la
Facultad de informática durante cinco (5) días hábiles a partir del día siguiente al cierre
del período de inscripción, pudiendo los inscriptos, durante ese lapso tomar vista de la
documentación presentada por los otros aspirantes.

ARTICULO 7o.- La nómina de los miembros del Jurado se hará pública en las
carteleras de la mencionada Facultad pudiendo los inscriptos recusar a los integrantes
y estos excusarse, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles a contar desde el día
subsiguiente a la publicación señalada en el artículo anterior, por cualquiera de las
causales determinadas en los artículos 33o del Decreto N".366/06 y 6o de la
Ordenanza No 262, debidamente fundada y mediante escrito que se deberá presentar
en la Dependencia. Dentro del mismo plazo, los aspirantes y los miembros de la
comunidad universitaria tendrán derecho a observar e impugnar ante la autoridad que
formuló el llamado, a los postulantes inscriptos, de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 34o del referido Decreto y 5o de dicha Ordenanza

ARTICULO Bo.- La prueba de oposición se llevará a cabo el día 1B de Diciembre de
2018 en la sede de la Facultad de lnformática, a partir de las B:30 hs. El Temario
General, (artículo 2Bo, inc. f) del Decreto No 366/06 y articulo 4o inc. f) de la ordenanza
No 262, es el siguiente:

. Estatuto de la Universidad Nacional

. Ordenanza N" 101 de la UNLP

. Ley de Administración Financiera
Público Nro. 24156

de La Plata.

de los Sistemas de Control del Sector

. Decreto N" 866-92 Clasificador

. Decreto N' 2661-92 Fondos Permanentes y Cajas Chicas
¡ Manual de lntroducción al Sistema Siu Pilaga
. Decreto 1023101y deleg y modificatoria
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Decreto Reglamentario'1 030/16
Resolución General AFIP 4164117
Resolución UNLP 667112 - 127114
Resolución UNLP 734116
Decreto 58412018
Ordenanza UNLP 296118
Ordenanza UNLP 297118

ARTICULO 9o.- Facultar al Jurado a postergar la fecha de la prueba de oposición
cuando las circunstancias lo tornen indispensable, notificando de ello en forma
fehaciente a los aspirantes

ARTICULO 10o.- Poner en conocimiento a la Dirección General de personal de la
Universidad Nacional de La Plata, la realización del presente concurso, a los efectos
determinados en la Ordenanza No 262102, art. 9o (designación de veedor institucional).

ARTICULO 11o - Comuníquese a los miembros del Jurado designados por el Artículo
5o de la presente, a la Dirección General de Personal, a la Asociación de Trabajadores
de la Universidad Nacional de La Plata (ATULP). Dese amplia difusión. Cumplido,
pase a la Oficina de Personaly Concurso para la tramitación del Concurso.-
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